
Extracto V-45-2024

Segundo Juzgado de Letras de Talca, en autos sobre interdicción por demencia, caratulados “VEGA/”, 

Rol V-45-2024, con fecha 22 de agosto de 2024, se declaró en sentencia definitiva la interdicción por 

demencia de manera definitiva de doña María Uberlinda Vega Maureira, cédula nacional de identidad 

número 7.800488-6, nombrándose curador definitivo de su persona y sus bienes a su hermano don 

Pedro Segundo Antonio Vega Maureira, cédula nacional de número 6.624.460-1.
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